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# Los descargos podrán ser realizado, hasta el 6° día corrido posteriores a la emisión del Boletín. 

Boletín n.º 27 

Sesión del 12/11/2025 

 

12° Jornada de Primeras y Reservas – Segunda Ronda  

 

Racing vs. River 

 

Primera División Masculina 

Se suspende por 4 (cuatro) fechas por modalidad Art. 200 inc. A ap. 1, al jugador Leonel Ledesma DNI 

45483610 perteneciente al Club Racing. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Federico Agüero DNI 35636516 

perteneciente al Club River. 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Dylan Márquez DNI 47214052 

perteneciente al Club River. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Pedro Montoya DNI 45246330 

perteneciente al Club Racing. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Facundo Miranda DNI 46658100 

perteneciente al Club Racing. 

 

Solares vs. Sportivo Huerta Grande 

 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Tiago Maldonado DNI 47463834 

perteneciente al Club Sportivo Huerta Grande. 

Se suspende por 4 (cuatro) fechas por modalidad Art. 200 inc. A ap. 2, al jugador Axel Albelo DNI 45351630 

perteneciente al Club Solares. 



Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Emiliano Ojeda DNI 46037081 

perteneciente al Club Solares. 

 

Atlético La Falda vs. Independiente 

 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Mirko Berga DNI 48603159 perteneciente 

al Club Independiente. 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Ignacio Oliva DNI 44813381 perteneciente 

al Club Atlético La Falda. 

Se suspende por 2 (dos) fechas por modalidad Art. 186, al jugador Gianfranco Puebla DNI 45590006 

perteneciente al Club Atlético La Falda. 

 

EMFI vs. Villas Unidas 

 

Reserva Femenina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 202 inc. B, a la jugadora Alma Saintgirons DNI 550334644 

perteneciente al Club EMFI. 

Se suspende por 3 (tres) fechas por modalidad Art. 200 inc. A ap. 11, a la jugadora Luciana Capdevila DNI 

52687784 perteneciente al Club Villas Unidas. 

 

25 de Mayo vs. Tiro Federal 

 

Reserva Masculina 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 207, al jugador Eric Río DNI 48718118 perteneciente al 

Club Tiro Federal. 

 

Río Grande vs. San Esteban 

 

 Sin expulsados. 

 



12° Jornada de Divisiones Inferiores – Segunda Ronda  

 

River vs. Racing 

 

Cuarta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Benjamín Cebrero DNI 55971390 

perteneciente al Club Racing. 

 

Sportivo Huerta Grande vs. Solares 

 

Quinta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Santino Calcagni DNI 48966018 

perteneciente al Club Solares. 

 

Independiente “A” vs. Atlético La Falda 

 

Quinta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Cristian Lesta DNI 50081878 perteneciente 

al Club Independiente “A”. 

Se suspende por 5 (cinco) fechas por modalidad Art. 200 inc. A ap. 11 y 260, al delegado Nicolás Denezio 

DNI 34602724 perteneciente al Club Atlético La Falda. 

 

MAV vs. Independiente “B” 

 

Quinta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Braiton Wiedmer DNI 49639293 

perteneciente al Club Independiente “B”. 

Sexta División 

Se suspende por 1 (una) fecha por modalidad Art. 154, al jugador Jean Pierre Buitrago López DNI 95451359 

perteneciente al Club MAV. 



 

San Esteban vs. Río Grande 

 

 Sin expulsados. 

 

Villas Unidas vs. EMFI 

 

 Sin expulsados. 

 

Tiro Federal vs. 25 de Mayo 

 

 Sin expulsados. 

 

Vistos 

 

Visto 1/27/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Novena División entre los clubes Independiente “A” y Atlético La 

Falda, se pide descargo escrito al Club Atlético La Falda para justificar la no presentación de su categoría 

novena. 

 

Visto 2/27/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Reserva Femenino entre los clubes 25 de Mayo y Tiro Federal, se pide 

descargo escrito al Club Tiro Federal para justificar la no presentación de su categoría reserva femenina. 

 

Visto 3/27/2025 

Visto el informe arbitral del partido de Quinta División entre los clubes Independiente “A” y Atlético La Falda 

y visto la nota presentada por el Club Atlético La Falda, se pide descargo escrito al Club Independiente “A” 

para aclarar los incidentes ocurridos al finalizar el partido. 

 

Visto 4/27/2025 



Visto la nota presentada por el Club Solares en la cual pide una reconsideración de multa económica 

impuesta al club basándose en el antecedente impuesto a Río Grande, dónde se cobró 20 entradas por 

categoría no presentada, este Tribunal accede a dicho pedido de reconsideración, bajando la multa a un 

total de 100 entradas a pagar a la Asociación. (Arts. 5, 32 y 33 del R.T.P.). Así mismo, y por lo dispuesto en el 

Art. 5 del R.T.P. se reconsidera dicha multa también al Club MAV bajando su multa del Boletín 26 a 80 

entradas. 

 

Visto 5/27/2025 

Visto la nota presentada por el Club River en la cual relata una serie de sucesos ocurridos tras el partido de 

Primera División Masculina ante Racing, este Tribunal decide archivar la nota debido a que no hay informe 

policial pertinente, ni tampoco se menciona dichos hechos en el informe arbitral. (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Visto 6/27/2025 

Visto las notas presentadas por el Club Sportivo Huerta Grande y por la Tesorería de la Asociación, se 

recuerda a los clubes que el viernes saldrá un boletín anexo detallando las deudas que tienen algunos clubes 

con la Asociación. Si dichas deudas no son canceladas en la fecha estipulada por el Tribunal se aplicará el 

Art. 77 del R.T.P. (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). Así mismo, se notifica a los clubes MAV, Río Grande y Solares, 

que disponen de 5 días hábiles para regularizar su situación económica ante la Asociación por su no 

presentación de categorías. De no realizarse, se dispondrá de la suspensión automática de su afiliación (Art. 

77 del R.T.P.). 

 

Expedientes 

 

Expediente 1/27/2025 

Visto el descargo efectuado por el Club Atlético La Falda en lo que respecta a su falta de presentación de la 

categoría Novena en su partido ante Independiente “B”, este Tribunal decide sancionar al Club Atlético La 

Falda con una multa de 30 entradas a cobrar por el Club Independiente “B” (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Expediente 2/27/2025 

Visto que el Club Tiro Federal no presentó descargo en lo que respecta a su falta de presentación de la 

categoría Reserva Femenino en su partido ante Río Grande, este Tribunal decide sancionar al Club Tiro 

Federal con una multa de 30 entradas a cobrar por el Río Grande (Arts. 32 y 33 del R.T.P.). 

 

Publíquese y archívese 

Tribunal de Disciplina de la Asociación de Clubes de Punilla 



 


